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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00007-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual 

permite modificar los casos de error por omisión, se procede a realizar la corrección del auto 

adiado 6 de octubre de 2021 (PDF 09) en el sentido de indicar que se limita la medida a la 

suma de $ 90.000.000. 

 

En lo demás, manténgase incólume la providencia aludida.  

 
 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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